
Orden de 24 de abril de 1996 por la que se dictan normas téc-

nicas para la actualización mensual del censo electoral. 

 
Primera. Información de los Ayuntamientos. 

1. Para la actualización del censo electoral los Ayuntamientos remitirán a las 
Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral las propuestas de 
modificación de las secciones electorales, cuando sean precisas para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley Orgánica 5/1985, del 
Régimen Electoral General (LA LEY 1596/1985). Cuando se produzcan varia-
ciones en los callejeros se comunicarán en el primer envío de información 
que se realice a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral. En 
tanto no se comuniquen modificaciones en el seccionado o variaciones en el 
callejero se entenderá que siguen vigentes los de la última actualización 
mensual. 

2. Asimismo, enviarán mensualmente la información de las variaciones habidas 
en el mes anterior de los españoles y demás nacionales de Estados miem-
bros de la Unión Europea residentes en España que deben tener reflejo en el 
censo electoral correspondientes a: 

- Altas por cambio de residencia. 

- Altas por omisión en el censo electoral. 

- Bajas por inclusión indebida. 

- Cambios de domicilio dentro del municipio y modificaciones de cualquie-
ra de los restantes datos de inscripción. 

3. Anualmente, en la información que envíen los Ayuntamientos durante el mes 
de enero, incluirán los datos de inscripción de los residentes españoles y 
demás nacionales de Estados miembros de la Unión Europea que hayan 
cumplido dieciséis años el año anterior, para su inclusión en el censo electo-
ral con la calificación de «menor». 

Una vez remitida la misma las variaciones de estas personas se comunicarán 
mensualmente conforme se establece en el apartado anterior. 

4. Los Ayuntamientos enviarán a las Delegaciones Provinciales de la Oficina del 
Censo Electoral la información referida en la presente norma en soporte in-
formático o cualquier otro medio de transmisión que pueda establecerse en 
el futuro. Cuando esta forma de envío no sea posible, el Ayuntamiento podrá 
enviar la documentación de la siguiente manera:  

- Las altas por cambio de residencia se comunicarán en el impreso de va-
riaciones residenciales (modelo EVR) establecido en la Resolución de 26 
de julio de 1991 del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección Ge-
neral de Cooperación Territorial. («Boletín Oficial del Estado» de 17 de 
septiembre de 1991). 

- Las propuestas de modificación de secciones electorales, altas por omi-
sión, bajas por inclusión indebida, cambios de domicilio y modificaciones 
de datos se comunicarán en los impresos establecidos al efecto. 
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4.1. Con la citada información, los Ayuntamientos remitirán una certificación 
en la que se consigne para cada sección el número de altas, bajas y modi-
ficaciones y el total de las mismas en el municipio o, en su defecto la cer-
tificación negativa de que no se han producido variaciones. 

La certificación será autorizada por el Secretario del Ayuntamiento, con el 
visto bueno del Alcalde, y comprenderá todas las secciones del término 
municipal. Esta certificación podrá ser incluida en el soporte o medio de 
transmisión utilizado de acuerdo con las instrucciones que, en su momen-
to, se dicten. 

4.2. Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo podrán recabar de 
los Ayuntamientos información individualizada en relación con cada elec-
tor. 

5. La Oficina del Censo Electoral procederá a dar de baja la inscripción que pro-
ceda como consecuencia de los cambios de residencia o de cualquier otra in-
formación recibida. 

 
Segunda. Información de las Oficinas Consulares. 

1. Para la actualización mensual del censo electoral de residentes ausentes que 
viven en el extranjero, las Oficinas Consulares remitirán de oficio la informa-
ción de las variaciones que deban tener reflejo en el censo electoral de los 
españoles residentes en su demarcación territorial, correspondientes a:  

- Altas por traslado a la demarcación consular. 

- Altas por omisión en el censo electoral. 

- Bajas por defunción. 

- Bajas por inclusión indebida. 

- Cambios de domicilio en su demarcación consular y modificaciones de 
cualquiera de los restantes datos de inscripción. 

2. Anualmente, en la información que envíen las Oficinas Consulares durante el 
mes de enero, incluirán los datos de inscripción de los españoles residentes 
ausentes que hayan cumplido dieciséis años de edad en el año anterior, para 
su inclusión en el censo electoral con la calificación de «menor». 

Una vez remitida esta información las variaciones, si las hubiere, se 
comunicarán mensualmente conforme se establece en el presente apartado. 

3. Las Oficinas Consulares remitirán mensualmente, a través del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, la documentación a que se refieren los puntos anteriores 
preferentemente en soporte informático. Los Consulados que no tengan in-
formatizada la información podrán utilizar los impresos establecidos. 

Con la citada información, las Oficinas Consulares remitirán a la Oficina del 
Censo Electoral una certificación en la que se consigne el número de altas, 
bajas y modificaciones y el total de las mismas en la demarcación territorial 
o, en su defecto, la certificación negativa de que no se han producido varia-
ciones. La certificación será autorizada por el Canciller de la Oficina Consular 
con el visto bueno del Cónsul. 
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4. La Oficina del Censo Electoral procederá a dar de baja la inscripción que pro-
ceda como consecuencia de los cambios de residencia o cualquier otra in-
formación recibida. 

 
Tercera. Determinación del municipio de inscripción en España a efectos electorales. 

1. El municipio de inscripción en España a efectos electorales lo determinará el 
elector según los criterios siguientes: 

Para los nacidos en territorio nacional el municipio de la última residencia o 
el de mayor arraigo. 

Para los nacidos fuera del territorio nacional el municipio de la última resi-
dencia o el de mayor arraigo de alguno de los ascendientes, o, en su caso, 
del propio interesado.  

En el supuesto de que existan vínculos de hecho o de derecho se puede optar 
por el municipio de inscripción de cualquier otro miembro de la unidad de 
hecho o de derecho. 

2. En su defecto el municipio de inscripción en España a efectos electorales lo 
determinará de oficio la Oficina Consular con los datos que disponga. 

3. El municipio de inscripción en España a efectos electorales así determinado 
permanecerá inalterable salvo que se modifiquen las circunstancias familia-
res o salvo que se haya determinado de oficio por las Oficinas Consulares. En 
ningún caso se admitirán cambios del municipio de inscripción en España 
una vez convocadas elecciones. 

 
Cuarta. Información de los Registros Civiles. 

1. Mensualmente los encargados de los Registros Civiles enviarán los Boletines 
Estadísticos de Defunción (modelo MNPD) a las Delegaciones Provinciales 
del Instituto Nacional de Estadística informando sobre las defunciones acae-
cidas en el mes anterior. Con esta información, por la Oficina del Censo Elec-
toral se dará la baja correspondiente por defunción en el censo electoral. 

2. Asimismo, comunicarán a las Delegaciones Provinciales, en los impresos que 
se establecerán en la respectiva Resolución, las circunstancias específicas a 
las que se refiere el apartado 2º del artículo 3º del Real Decreto 157/1996, por 
el que se dispone la actualización mensual del censo electoral y se regulan 
los datos necesarios para la inscripción en el mismo. En concreto la adquisi-
ción y pérdida de nacionalidad, española, cambio de nombres y apellidos y 
las declaraciones de incapacidad para el derecho de sufragio en virtud de 
sentencia firme, o, en su caso, modificaciones de las mismas. 

 
Quinta. Funciones a realizar por la Oficina del Censo Electoral para la actualización 

mensual del censo. 

1. Con la información recibida antes del día 1 de cada mes, la Oficina del Censo 
Electoral procederá a la actualización mensual del censo que estará disponi-
ble el día 1 del mes siguiente. 
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2. Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral enviarán a los 
Ayuntamientos el censo actualizado en papel o en soporte magnético, para 
que esté a disposición de los interesados. 

Asimismo, la Oficina del Censo Electoral, a través del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, enviará a las Oficinas Consulares la citada información. 

Cuando el volumen de información lo haga aconsejable se enviarán apéndi-
ces mensuales al censo actualizado al mes anterior con las variaciones pro-
ducidas en ese mismo período. 

3. Por otra parte, la Oficina del Censo Electoral comunicará a los interesados las 
altas, bajas por inclusión indebida y las modificaciones de datos producidas 
en el censo electoral. 

4. Igualmente, se comunicará a los Ayuntamientos y a las Oficinas Consulares 
las bajas producidas por cambios de residencia y por defunción, las demás 
variaciones de datos comunicados por los Registros Civiles y las resoluciones 
de las reclamaciones. 

 
Sexta. Reclamaciones administrativas. 

1. En cualquier momento el elector puede consultar su inscripción en el censo 
electoral y presentar las oportunas reclamaciones al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 38 de la Ley Orgánica 5/1985, del Régimen Electoral General (LA 
LEY 1596/1985). 

Tanto las consultas como las reclamaciones pueden presentarse ante los 
Ayuntamientos, las Oficinas Consulares o en las Delegaciones Provinciales 
de la Oficina del Censo Electoral. 

2. Las reclamaciones presentadas en los Ayuntamientos o en las Oficinas Con-
sulares deben dirigirse a las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Cen-
so Electoral, se cumplimentarán utilizando los impresos que estarán a dispo-
sición de los interesados en dichos organismos, siendo necesaria la aporta-
ción del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o permiso de conducir, 
adjuntándose fotocopia de dicho documento. 

Los nacionales, no españoles, de Estados miembros de la Unión Europea re-
sidentes en España, acreditarán su identidad con un documento de identidad 
no caducado. 

Los Ayuntamientos y las Oficinas Consulares remitirán las reclamaciones a la 
Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral correspondiente de 
forma inmediata, para su resolución. 

3. Las reclamaciones presentadas directamente en las Delegaciones Provincia-
les de la Oficina del Censo Electoral se formularán según el modelo que se 
facilitará por las mismas, siendo necesaria la presentación y aportación de 
los documentos referidos en el apartado anterior, adjuntándose fotocopia del 
documento aportado. 

Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral pueden reca-
bar de los Ayuntamientos o Consulados información sobre la situación de re-
sidencia del reclamante. 
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Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral resolverán las 
reclamaciones en los cinco días siguientes a su presentación, notificando la 
resolución al interesado. 

4. Los recursos contra las resoluciones en esta materia de las Delegaciones 
Provinciales de la Oficina del Censo Electoral se tramitarán por el procedi-
miento preferente y sumario previsto en el número 2 del artículo 53 de la 
Constitución (LA LEY 2500/1978). 

5. Durante los períodos electorales sólo se podrán presentar reclamaciones al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley Orgánica 5/1985, del Régi-
men Electoral General, entre los días sexto y decimotercero posteriores al de 
la convocatoria electoral y se tramitarán según el procedimiento de reclama-
ción administrativa contemplado en la Orden de 21 de marzo de 1991 («Bole-
tín Oficial del Estado» número 72, del 25). 

Las reclamaciones presentadas fuera del plazo establecido en el artículo 39 
aludido no tendrán efecto en el período electoral de que se trate y se resolve-
rán en los cinco días posteriores a la celebración de la elección. 
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